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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercia l 
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

C. José Luis Hernández Olivares 
Representante legal de la empresa 
Trade OV, S.A. de C.V. 

 
 

 
 

PRESENTE 
Bitácora: 09/IPA0085/12/21 
Expediente: 30VE2021X0148 

En atención a la evaluación del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Término de construcción, 
operación y mantenimiento de la Estación de Servicio: "TRADE OV, S.A. de C.V. (2)"", (PROYECTO), presentado 
por el C. José Luis Hernández Olivares, en su carácter de Representante Lega l de la empresa Trade OV, S.A. de 
C.V., (REGULADO) , con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en 
carretera México - Tuxpan km 274, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO p retende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva j urisdicción federa l, misma que es 
compet encia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el articulo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. José Luis Hernández Olivares acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura púb lica número 62,227 fecha 27 de mayo del año 2016, formalizada ante la 
fe del Lic. Enrique Durán Llamas, Ti t ular de la Notaria Pública Número 82, en ejercicio y con residencia en 
la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. 

11. Que esta DGGC, es compet ente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reform an y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

MEDIO AMBIENTE 3 OASEA

Unidad de GestiénpSupervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General de Gestién Comercial

Oficio No. AsEA/UGSlvc/Dc/9402/2022
Cludad de Mexico, a 31 de agosto de 2022

C. José Luis Hernandez Olivares
Representante legal de la empresa
Trade 0V. SA. de C.V.

PRESENTE
Bitécora: OSZIPA0085Z12Z21
Expediente: 3OVE2021X014§

En atencién a la evaluacién del lnforme Preventivo (IP) del proyecto denominado “Término de construccién,
operacién y mantenimiento de la Estacién de Servicio: “TRADE 0V, SA. de C.V. (2)", (PROYECTO), presentado
por el C. José Luis Hernandez olivares, en su caracter de Representante Legal de la empresa Trade 0V. SA. de
C.V., (REGULADO). con pretendida ubicacién. de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en
carretera México - Tuxpan km 274, Municipio de Tihuatlén. Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, y

CONSIDERANDO:

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al pfiblico de petroliferos, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, Ia cual es de exclusiva jurisdiccién federal, misma que es
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la deflniclén sefiaiada en el articulo 30.. fraccién XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos en correlacién con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos.

En este tenor, el C. José Luis Hernandez Olivares acredita las facultades de representacion legal del
REGULADO mediante escritura publica numero 62.227 fecha 27 de mayo del afio 2016, formalizada ante Ia
fe del Lic. Enrique Duran Llamas, Titular de la Notaria Publica Numero 82, en ejercicio y con residencia en
la Ciudad de Leon, Estado de Guanajuato.

ll. Que esta DGGC, es competente para analizar. evaluar y resolver Ia peticién presentada por el REGULADO.
con fundamento en las articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo pérrafo. del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
en Materia de Energia, pubiicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; 10., 20.,
30., fracciones VIII y XI. 40., 50., fraccién XVIII y 70., fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fraccién XXVll, 18, fraccién ill y ‘ I
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

37, fracciones V I y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA}, 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el p rocedimiento a través del cua l la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que puedan causar 
desequi lib rio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la real ización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y 
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5 inc iso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
dist ribución y expendio a l público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA- 2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos t écnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldad de- Gesti'én. Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial
Dlrecclén General de Gestlén Comerclal

oficio No. ASEA/UCSIvc/DGGc/9402/2022
Ciudad de Mexico, a 31 de agosto de 2022

37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA).
establece que la evaluacién del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretarfa
establece Ias condiciones a que se sujetaré la realizacién de obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecolo‘gico o rebasar Ios Iimites y condiciones establecidos en Ias disposiciones aplicables
para proteger el ambiente, preservar y restaurar ios ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en Ios casos en que determine el Reglamento que
al efecto se expida, quienes pretendan IIevar a cabo alguna de Ias siguientes obras o actividades,
requerirén previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretarfa:

II.- mm}: del getm’leo, petroquimica, qufmica, siderL’rrgica, papelera, azucarera, del cementoyeléctrica;

IV. Que eI articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién i. que la realizacién de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones | a XII del articulo 28. requerirén la presentacién de un informe preventivo y
no una manifestacién de impacto ambiental, cuando existan normas oficiaies mexicanas u otras
disposiciones que regulen [as emisiones, Ias descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir Ias obras o actividades.

V. Que el articulo 5 inciso D). fraccién IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccic’m al Ambiente en Materia de Evaluacién del lmpacto Ambiental (REIA), establece que quienes
pretendan "ever a cabo alguna de Ias siguientes obras o actividades. requerirén previamente la

, autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX Construccién y operacién de instalaciones para .la produccidn, transporte, almacenamiento,
distribuciény expendio a! Qfiblico de Qegolifegggy

Vl‘. Que el articulo 29 del REIA establece en la fraccién I, que la realizacién de Ias obras y actividades a que se
refieren el articulo 5 del mlsmo ordenamiento, requerirén la presentacién de un Informe Preventive
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones. Ias descargas,
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos Ios lmpactos ambientales relevantes que
las obras o actividades puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federacién la Norma Oficiai Mexicana
NOM-OOS-ASEA-ZO‘IS. Disefio, construccién, operacién y mantenimlento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entré en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZO‘IB, consiste en establecer Ias especificaciones. parémetros y
requisites técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operative, y Proteccién Ambiental que se deben It ,
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ofício No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/9402/ 2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

cumplir en el diseño, construcción, operac1on y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S- ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal , incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combusti bles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que el 06 de diciembre de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 23 de 
noviembre del mismo año, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 30VE2021X0148 y número de bitácora 09/IPA00BS/12/21. 

XII. Que el 09 de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/49/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 02 al 08 de diciembre de 2021, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 17 de diciembre de 2021 esta DGGC emitió la solicitud de información adicional contenida en el 
oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/13123/2021, la cual fue notificada al REGULADO el 03 de febrero de 
2022, y en el que se otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación del mismo, para ingresar la información adicional solicitada; mismos que 
fenecieron el 17 de febrero de 2022. 

XIV. Que el 17 de febrero de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante e l oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13123/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las activ idades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federa l en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
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cumplir en el disefio. construccio'n. operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA—ZOIS, referente a la Gestién Ambient’al. se desprende que para
el desarrollo de Ias actividades referidas en la norma, eI REGULADO deberé tener identificadas Ias medidas
de mitigacion y/o compensacién de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar.

X. Que se debera’ cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG,
que establece que previo a la construccién se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias
requeridas por la normatividad y legislacién local y/o federal. incluyendo el impacto ambiental y Ios
diferentes ana’lisis de riesgo que sean aplicables, asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran
Ias de delimitacién respecto a distancias de seguridad a elementos externos. en predios urbanos.
poblaciones rurales 0 al margen de carretera, capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 10
metros para determinacién de manto frea'tico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de
recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de
hermeticidad neumética en todos los sistemas.

XI. Que el 06 de diciembre de 2021. fue recibido en la AGENCIA el escrito sin namero de fecha 23 de
noviembre del mismo afio, mediante el cual, el REGULADO presento el IP del PROYECTO para su
correspondiente evaluacién y dictaminacién en materia de impacto ambiental, mismo que quedé
registrado con clave de proyecto 30VE202‘IXO‘I48 y namero de bitacora 09/IPA0085/12/21.

XII. Que e! 09 de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artfculo 34 fraccién I de la LGEEPA,
que dispone Ia publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta
Ecolégica y en acatamiento a lo que establece e1 articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata
nfimero ASEA/49/2022 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el Iistado del ingreso de proyectos, ast’ como, la
emislén de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y rlesgo ambiental durante
el periodo del 02 al 08 de diciembre de 2021, entre los cuales se incluyé el PROYECTO.

XIII. Que el 17 de diciembre de 2021 esta DGGC emitié la solicitud de informacién adicional contenida en el
oficio numero ASEA/UGSlVC/DGGC/13123/2021, la cual fue notificada aI REGULADO el 03 de febrero de
2022, y en el que se otorgaron 10 dr’as hébiles, contados a partir del dl'a siguiente a aquel en que surtiera
efectos Ia notificacién del mismo. para ingresar la Informacién adicional solicitada; mismos que
fenecieron el 17 de febrero de 2022.

XIV. Que el 17 de febrero de 2022, el REGULADO dio contestacién a la informacién solicitada por esta DOC-C
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/‘lBIZS/ZOZI de fecha 17 de diciembre de 2021.

XV. Que por la descripcién, caracterlsticas y ubicacién de Ias actividades que integran el PROYECTO, éste es
de competencia federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con
la preparacién del sitio, construccién. operacién. mantenimiento y abandono de instalaciones para el
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

t ransporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, ta l y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrol íferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción X I, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 0 4 a 07 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regu len las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el p lan 
de desarrol lo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al anál isis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

... Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que est ablece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aouas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
NOM- 041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para id entificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser qenerados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054- SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para de terminar la incompatibilidad ent re dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM- 052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión d e ruido provenientes del 
escape de los vehículos auto motores, motocicletas y t riciclos motorizados en circulación y su m étodo de 
medición. 
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transporte, almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccién II de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo, se pretends
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por
lo que. con fundamento en el artfculo 3 fraccic'm XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
IndUStriaI y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la
informacién presentada para el PROYECTO.

Datos de identificacién del proyecto.

XVI. Que de conformidad con Io establecido en el articulo 3O fraccion l del REIA, donde se sefiala que se deberé
lncluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudlo de
impacto ambiental, que de acuerdo con la informacién incluida en las Péginas 04 a 0'7 del Capitulo I del
IP, se cumple con esta condicién.

Referencias del proyecto

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién ll del REIA. donde se establece que se
debera incluir en el IP Ias normas oficiales mexlcanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones, Ias
descargas 0 el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad. asf como, el plan
de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico en el cual queda incluida la obra o actividad, se
determlné lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al anélisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo
del PROYECTO son aplicables Ias siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

1 , . ., ‘

NOM-OOZ—SEMARNAT-ISSS. Que establece los limites méxnmos permISIbles de contamm
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-OOS—ASEA—ZO'IG. Disefio. construccion, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasollnas.
NOM-O4l-SEMARNAT-2015. Que establece los limites méximos permisibles de emisiones de gases
contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulacién que usan gasolina coma
combustible.
MOM-045~SEMARNAT-2017. Proteccién ambiental. - Vehiculos en circulaclén que usan diésel como
combustible. — LI'mites méxlmos permisibles de opacidad, procedlmlento de prueba y caracterlsticas técnicas
del equipo de medicion.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece Ias caracterlsticas. el procedimiento para identificar si un residue
as peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracterlsticas que hacen que se
consideren como tales. Se debera tomar en cuenta Ias definlclones de esta Norma al identificar los residuos
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante Ias actividades del proyecto.
NOM-OSE-SEMARNAT-ZODZ. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o
mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM~052-ECOL-1993.
NOM-OBO-SEMARNAT-1994. Establece los lImites maximos permisibles de emisién de ruido provenientes del
escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triclclos motorizados en clrculacion y su método de

E»
antes en Ias descargas

medicién.
f
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Normas 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165- SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

b. El REGULADO señaló en las Páginas 14 a 21 del IP, que a l PROYECTO le aplica el Programa 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofisica UAB 118, denominada "Lamerías de la costa Golfo Norte" con Política 
Ambiental de Restauración y Aprovechamiento Sustentable. Así mismo, señaló en la Información 
Adicional del IP, que al PROYECTO le aplica el Program a de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMYMC), en virtud de que el sitio se ubica dentro 
de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 21. Derivado de la revisión de los criterios de regulación 
ambienta l y d irectrices urbano- territoriales establecidos en dichos ordenamientos, esta DGGC no 
identificó algún c riterio que prohíba o restrinja e l desarrollo del PROYECTO. 

c. El REGULADO señaló en las Páginas 21 a 22 del IP, que al PROYECTO le aplica e l Plan Municipal de 
Desarrollo Tuxpan, Veracruz 2018-2021. 

Por lo que, esta DCCC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los crit erios establecidos en d icha 
normatividad, con la fi nalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en e l artículo 30 fracción 111 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en e l IP la descripción general de la obra o activ idad proyectada, el RECULADO manifestó 
que e l PROYECTO consiste en la terminación de la construcción, operación, mantenimiento y abandono 
de una estación de servicio bajo la imagen y franquicia de PEMEX para el expendio al público de 

~ ' petro líferos a vehículos automotores, la cual, contará con tres tanques de almacenamiento con una 

1 
capaddad total de 240,000 lit,o,, d lstdbuldos de la siguiente mane,a, 
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;=§§£.L
NOM-OBI-SEMARNAT-1994.— Que establece los limites méxrmes permISIbles de emlsmn de I‘LIIdO de las fuentes
fijas y su método de medicién
NOM-OOl-ASEA-ZO‘IB. Que establece los criterios para clasificar a los Residues de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuales estén sujetos a Plan de Manejo; eI listado de los mismos, asi come los
elementos para la formulacién y gestién de los Planes de Manejo de Residues Peligrosos y de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos.
NOM-161-SEMARNAT-20'll. Que establece los criterios para clasificar a los Residues de Manejo Especial y
determiner cuales estan sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiente para la inclusion
o exclusion a dicho listado; asi come los elementos y procedimientes para la formulacién de los planes de
manejo.
NOM-‘lSS-SEMARNAT-ZOIS. Que establece Ia lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones
y transferencia de contaminantes.
NOM-l3B-SEMARNAT/SS-ZOOB. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterizacién y remediacien.

b. El REGULADO sefialé en las Péginas 14 a 21 del IP. que al PROYECTO le aplica el Programa
Ordenamiento Ecolégico General del Territorie (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de
la Unidad Ambiental Biefisica UAB 118, denominada "Lomeri’os de la costa Colfo Norte" con Pelitica
Ambiental de Restauracién y Aprovechamiento Sustentable. Asi misme, sefialé en la lnformacién
Adicional del IP, que al PROYEC‘I‘O le aplica el Programa de Ordenamiento Ecolégico Marine y
Regional del Gelfe de México y Mar Caribe (POEMyRGMYMC), en virtud de que el sitio se ubica dentro
de la Unidad de Gestién Ambiental UGA 21. Derivado de la revision de los criterios de regulacién
ambiental y directrices urbane-territoriales establecidos en dichos ordenamientos, esta DGGC no
identificé aIgL‘m criterio que prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO.

6. El REGULADO sefialé en Ias Péginas 21 a 22 dei IP, que al PROYECTO Ie aplica el Plan Municipal de
Desarrollo Tuxpan, Veracruz 2018-2021.

For lo que, esta DGGC determine que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante Ias etapas
de preparacién del sitio, construccién. operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El
REGULADO debera dar cumplimiente a todos y cada uno de los criterios establecides en cliche
normatividad. con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XVIII. Que de cenformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién III del REIA, donde se sefiala que se
debera incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada. el REGULADO manifesto
que el PROYECTO consiste en la terminacién de la construccién. operacién, mantenimiento y abandono
de una estacién de servicio baje la imagen y franquicia de PEMEX para el expendio al pubiico de
petroliferos a vehiculos automotores. la cual, contara con tres tanques de almacenamiento con una

N capacidad total de 240,000 litres, distribuidos de la siguiente manera:

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Cot, Sardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Méxlco r
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• l tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• l tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• l tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar Diesel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie 10,000.00 m 2, la cual, actualmente se 
encuentra desprovista de vegetación. 

Las coordenadas geográficas del PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

N o 
l 20°36'30.14" 97º37'5.07" 
2 20º36'26.84" 97º37'5.28" 
3 20°36'25.44" 97°37'9.97" 
4 20°36'26.70" 97º37'10.08" 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 26 del Capítulo 111 del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con seis dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 

posiciones de carga gasolina de 87 octanos gasolina de 92 octanos de diésel 
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 
1 2 - - 2 
1 2 - - 2 

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará cuarto 
de máquinas. cuarto eléctrico, bodega de limpios, almacén de residuos peligrosos, cuarto de sucios, 
sanitarios, oficinas administrativas, tienda de conveniencia, locales comerciales, caseta, área verde y 
circu lación. 

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 29 a 37 del Capítulo III del IP, en qué consiste el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para terminar la construcción se requieren de 08 
meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta 
DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un p lazo de 12 meses y, 
las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se 
contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para la etapa de 
construcción. 

Sficfii‘l’AflA Di MEX)!” MEIER“ Y REGURSOS HAIURALES ACHflCIA DI 5561121940,
Efifificfh V AMmENTi

MEDIO AMBIENTE [ UASEA
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- 1tanque de 80.000 litros de capacidad para almacenar gasollna Magna.
- 1 tanque de 60.000 litros de capacidad para almacenar gasoline Premium.
. 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar Diesel.

Para el desarrollo del PROYECTO se' requiere una superficie 10,000.00 m1, la. cual, actualmente se
encuentra desprovista de vegetacién.

Las coordenadas geograflcas del PROYECTO son las siguientes:

‘ ’ 7 :Qé'ardenaflas 93130053 $95135 DAWMifi§13* N ‘ .0 ~
1 20°36'30J4" 97°3.7'5.o7u
2 20°35'26.84" 97°37‘5.28"
3 20°36'25.44" 97°37'9.97"
4 20°36‘26.70" 97°37'10.oe"

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Pégina 26 del Capitulo Ill del IP. que para el expendio de
combustibles la zona de despacho contara con seis dispensarios con la siguiente configuracién:

a , DQSPENsnmoS-mueli'oEspAcHo or; camausrzaggi :11”- .2 :
Dispensarlo Nfimero de Nfimero de mangueras del Nfimero de mangueras de Nfimero de manguera?

poslclones de cargg gasolina de 87 octanos gasollna de 92 octanos ole dlésel
1 2 2 2 —
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - —, 2
1 2 - - 2
1 2 - — 2

Adlcionalmente. como parte de la distribucién de las diferentes areas del PROYECTO, se contara cuarto
de méquinas. cuarto eléctrico, bodega de limpios, almacén de reslcluos peligrosos. cuarto de sucios,
sanitarios, oficlnas administrativas, tienda de conveniencia, locales comerclales, caseta, area verde y
clrculaclén.

Por otro lado. el REGULADO sefialé en las Péginas 29 a 37 del Capitulo Ill del IP, en qué consiste el
Programa General de Trabajo. en donde se indica que para terminar la construccién se requieren de 08
meses, asf como. para las etapas de operacién y mantenimiento se estima en 30 afios; sin embargo, esta
DGGC considera otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construcclén un plazo de 12 meses y,
las etapas de operaclén y mantenimiento estara‘n acotadas a un plazo de 30 afios; el primer plazo se
contara a partir del dl’a siguiente habll a aquel en que haya surtido efecto la notificacién del presente
resolutivo, mientras que el segundo plazo se contara’ a partlr de que fenezca el plazo para la etapa de
construccién.
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Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 24 
a 43 del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 43 a 45 del Capítulo 111 del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 45 a 50, describe las em1s1ones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas 
de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó una distancia circular de 
500 m de diámetro partiendo del centro del predio, teniendo en cuenta, las características f ísicas corno: 
clima, 
cuerpos y corrientes de agua, t ipo de suelo, microcuencas, acuíferos, fisiografía, geología, uso de suelo y 
vegetación. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 52 a 62 del Capítulo 
111 del IP. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 80 a 83 del Capítulo 111 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. 

T 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra se1iala: 

''Artículo 4°.- Las act ividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considera rse alta mente riesgosas sobre la producción, p rocesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
m anejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

[1) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracterl'sticas del PROYECTO en las Péginas 24
a 43 del Capitulo Ill del IP.

En las Pa’ginas 43 a 45 del Capitulo HI del IP, el REGULADO describe las sustancias que emplearé y que
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO. haciendo referencia a las
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas. asl como. estado ffsico
en que se encontrara’ y cantidad de uso.

Asimismo, el REGULADO en las Péginas 45 a 50, describe las emisiones. descargas y residuos cuya
generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo
del PROYECTO. asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, Ios procedimientos y medidas
de control de los mismos.

Por otro lado, el REGULADO indicé que el Area de Influencia (Al) se determiné una distancia circular de
500 m de dia’metro partiendo del centre del predlo. teniendo en cuenta. las caracterfsticas fisicas como:
clima.
cuerpos y corrientes de agua, tipo de suelo, microcuencas. acuiferos. fisiografia, geologia. uso de suelo y
vegetacién.

Los aspectos bioticos y abiéticos que caracterizan al Al se describieron en las Péginas 52 a 62 del Capitulo
Ill del IP.

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Péginas 80 a 83 del Capitulo Ill del IP y al anélisi's
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevencién y mitigacic’m propuestas por el
REGULADO son ambientalmente viables de Ilevarse a cabo. toda vez que previenen. controlan, minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adicién a lo anterior, esta DGGC determine que de
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO‘IG. el REGULADO deberé cumplir
con la totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente
PROYECTO.

Condiciones adlclonales

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fraccién IX, inciso a), del Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgosas‘. que a la letra sefiala:

”Artfculo 4°: Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que
deben considerarse altamente riesgosas sobre la produccién, procesamiento, transports,
almacenamiento, uso y disposicién final de las sustancias que a continuacién se indican, cuando se
manejon cantidades iguales o superiores a las cantidades cle reporte siguientes:

['l] Segundo listado do Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Dlarlo Oficial de la Federaqlén el 4 do mayo «1992.7 $7]
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a ) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas /21 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 140,000 litros de 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente 880.5735 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en 
el artícu lo 4 del Segundo Listado de Actividades A ltament e Riesgosas, por lo que, esta DGGC determina 
que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por no encuadra r en e l supuesto antes 
señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reg lamento de la Ley General del Equil ib rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso linas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en e l Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la rea lización del PROYECTO "Término de construcción, operación y 
mantenimiento de la Estación de Servicio: "TRADE OV, S.A. de C.V. (2)"", con pretendida ubicación, d e 
conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en carretera México - Tuxpan km 274, Municipio de 
Tihuatlán, Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, ya que, se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 31 fracción 1 

de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse en la NOM- 005- ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades d el PROYECTO puedan producir. 
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IX. Cantidod de reporte a partisr de 10,000 barriles

q} En el caso de Ias siguientes sustancias en estado liquido:
Gasolinas ’21

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contara con un almacenamiento total de 140.000 litros de
gasollna, lo cual. equivale aproximadamente 880.5735 barriles estadounldenses, por lo que, esta DGGC
determlna que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto
antes sefialado.

Porotra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, por lo que. esta DGGC determine
que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto antes
sefialado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artlculos 28 fraccion II, 29 y
31 fraccién I de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 10., 20.. 30., fraccién XI,
inciso e), 40., 50., fraccion XVIII, y 70., fraccién I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pa’ rrafo, 3 fraccic'm l Bis, 5 inciso D). fraccic'm
IX, 29 fracclén I y 33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolo’gico y la Proteccién al
Ambiente en materla de Evaluacién del Impacto Ambiental; 4 fracclén XXVII, 18 fraccién III y 37 fraccién VI del
Reglamento Interior de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM—OOS-ASEA-ZOIG, Disefio, construccién, operacién y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendlo de diésel y gasolinas. publicada
en el Diario Oficlal de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de PetrolIferos (diésel y
gasolinas) los casos en que proced-e la presentacio’n de Informe Preventivo dentro del tramite de evaluacion
de impacto ambiental y los mecanismos de atencién, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 17 de
octubre de 2017, esta DGGC:

RESUELVE:

PRIMERO.- Es PROCEDENTE Ia realizacion del PROYECTO "Término de constmccién, operacién y
mantenimlento de la Estacién de Servicio: “TRADE 0V, S.A. de ON. (2)", con pretendlda ubicacién, de
conformidad con Io manifestado por el REGULADO, en carretera México - Tuxpan km 274, Municipio de
Tihuatlan, Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artfculos 31 fraccién I
de la LGEEPA; 29 fraccién I, 30, 31, 32 y 33 fraccién I del REIA, al regularse en la NOM-OOS-ASEA-ZOIS, Disefio,
construccion, operacion y mantenlmiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel y gasolinas. Ias emislones, Ias descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del PROYECTO puedan producir.

[2] 5e apllca excluslvamente a aotlvldadas Industrial» y camercialex.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/ 2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolL1ción. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
REGULADO señaló en las Páginas 29 a 37 del Capítulo III del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que para terminar la construcción se requieren de 08 meses, así como, para las etapas de 
operación y mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas 
de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en 
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a 
partir de que fenezca el plazo para la etapa de construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ej ercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardin es en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
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Página 9 de 12 

~ 

MEDIO AMBIENTE l UASEA
SECRETARIA Di “SEND AHQIENTS Y HICQMSOS RA‘EURRLES AGENCIL DE ififiuflifitm

ENERSIA V AMIFEHTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién. Supervision. Inspeccién y Vigilancia Comercial
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La presente resolucién ampara el PROYECTO en cuestién y se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparacién del sitio. construccién, operacién, mantenimiento y abandono de una
Estacién de Servicio para el Expendio de Petroll'feros en zona urbana, conforms a Io descrito en el
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolucién.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolucic’m, el
REGULADO sefialé en las Péginas 29 a 37 del Capitulo III del IP, en que consiste el Programa General de Trabajo,
en donde se indica que para terminar la construccién se requieren de 08 meses, asf como, para las etapas de
operacién y mantenimiento se estima en 30 afios; sin embargo. esta DGGC considera otorgar para las etapas
de preparacién del sitio y construccién un plazo de 12 meses y. las etapas de operacién y mantenimiento
estara’n acotadas a un plazo de 30 arias; el primer plazo se contaré a partir del dl‘a siguiente ha’bil a aquel en
que haya surtido efecto Ia notificacién del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contara’ a
partir de que fenezca el plazo para la etapa de construccién.

En este sentido, el REGULADO deberé dar aviso de la fecha de inicio y conclusion de Ias diferentes etapas del
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pa’rrafo del REIA.

Para Io anterior. comunicaré mediante escrito ingresado en la Oficiall'a de Partes de esta AGENCIA y dirigido a
la Direccién General de Supervision. Inspeccién y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisién,
Inspeccién y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC. la fecha de inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, a mas tardar dentro de los quince dl'as siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de
terminacién de dichas obras, a mas tardar dentro de los quince dl’as posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.— Al término de la Vida atll del PROYECTO, el REGULADO deberé dar cumpllmiento a Ias disposiciones
administratlvas de caracter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operative y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oflcial de
la Federacién; adjuntando copia de la presente resolucién dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento
y Abandono. establecido en dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia
de impacto ambiental, esta resolucion no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién yVigiIancia que se inicien
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, adema’s, de las sanciones administrativas y del ejercicio de
las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar Ias obras y activldades sin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la
autoridad competente, podrl'a ser acreedor a cualquier de Ias sanciones previstas en las disposiciones
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar Ias obras y actividades autorizadas en la presente resolucién
comenzara’ a computarse una vez que la notificacién de la misma surta efecto.

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificacion y/o realizacién de obras adicionales a las
autorizadas, éstas deberan ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislacién ambiental vigente.
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Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/9402/ 2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a _través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre v igente, previa acreditación de haber cumplido satisfactor iamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pert inentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el t rámite 
ASEA-00- 005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previam ente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemas13l de los que f~:irma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
p resentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las m ismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estat ales y orgán icas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 

\ 

111 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (ar t. 3. 
fracción XIII, de la LCEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Cemercial
Direcclén General de Gestlén Comercial
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/2022

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022

Asimismo, Ios plazos propuestos en el Pregrama General de Trabajo pedrén ser modificades a selicitud del
REGULADO, através de la solicitud de modificacién del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucién
se encuentre vigente, previa acreditacién de haber dumplido satisfactoriamente con lo establecido en el
presente oficio, asi come demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de
la etapa cerrespondiente. asf come las cuestiones ambientales, econémicas y/e administrativas que inciden
en el cumplimiente del programa de trabajo prepuesto per el REGULADO para el PROYECTO. Ademés, deberé
demestrar que los componente ambientales y socioeconomicos que imperaban en el sistema ambiental. area
de influencia y sitio del PROYECTO. al memento de emitirse la reselucie‘n en materia de impacto ambiental
mediante el presente oficie, aun subsisten sin cambio alguno respecto de le manifestade en el estudio de
impacto ambiental.

Para los supuestos anteriores, debera‘ presenter ante esta DGGC los requisites establecides en el trémite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en
Materia de impacto Ambiental para Aetividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias ha‘biles de
anticipacién a la ejecucien de las mismas, a fin de determiner lo conducente de conformidad con lo
establecido en el articulo 28 del REIA.

Per otra parte, en case de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen e de
franquicia del PROYECTO y/e cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipes y/o
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al preceso productive del PROYECTO amparade baje la
presente reselucién, previamente debera’ presentar ante esta DGGC les requisites establecides en el trémite
ASEA-OO-OOS Aviso de no requerimiento de autorizacién en materia de impacto ambiental para actividades
del Sector Hidrocarbures. con al menos 20 dias hébiles de anticipacién a la ejecucio’n de las mismas, a fin de
determiner lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 60., fracciones I. H y Ill del REIA.

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificacién que se realice al PROYECTO amparado bajo la
presente resolucion, sin contar previamente con la auterizacién y/o pronunciamiento en materia de impacto
ambiental por parte de esta DGGC se consideraré una contravencien al carécter preventive de la evaluacién
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA.

SEX‘I’O.- La presente resolucién solo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental que se prevé sobre el 0
las ecosistemasm de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueren descritas en el IP
presentado, conferme a lo indicado en el articule 30 de la LGEEPA, per lo que, la presente reselucién pg
cgnstituye un permiso o autorizacién de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias
municipales, de conformidad con le dispuesto en las legislaciones estatales y ergénicas municipales, as! come,
de desarrello urbane u ordenamiento territorial de las entidades federativas. asimismo. la presente reselucién
no :egonoce g yaliga [a legitima propiedad ylo teneneia gg la tierra, per lo que, quedan a salvo las acciones

f, l"Ecosistema: Unldad funcioml basic: an interaction de los orgmlsmos viva: entre sf y do “to: con ’el ntnbiente. en un e’spacio y tiernpo detenninados’. (art. 3,
hcdén XIII. de la LGEEPA)
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/9402/2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGU LADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las d isposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 76 de j unio de 2077. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta l, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos apli cables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restau ración y contro l de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones lega les y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, confo rme a lo 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortin es No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 11 de 12 

gin-mm AMBIENT]?! g UASEA
ii DB MEIRD I: Y ACEHCJA “E SEGORIDAD‘

nueaciA v AMfliENTS

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad. de Gestién, Supervisién. lnspeccién y Vigilancia Comerciai
. Direccién General de Gestlén Comercial

Oficio No. AsEA/UGSIvc/Dccc/9402/2022
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022

que determine Ia propia DGGC, las autoridades federales. estatales y municipaies en el émbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligacién del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
reiacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictémenes, que sean
necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a
la que se refiere la presente resolucién. en el entendido de que la resolucién que expide esta DGGC no debera
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el émbito de sus respectivas
competencies otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros. que les correspondan.

La presente resolucion no exime ai REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de
la Ley de Hidrocarburos, asf como tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccién, y en
su momenta el de operacién y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estacién de
servicio. por una Unidad de Verificacién acreditada. y aprobada por la Agencia, de acuerdo con Io establecido
en ei inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS.

Asimismo, el REGULADO debera contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién de Riesgos, para
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de caracter genera! que
establecen Ios Lineamientas para la conformacién, implementacién y autorizacién de los Sistemas de
Administracién de Seguridad Industrial, Segun'dad OperativayProteccién a! Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Pfibh’co de Gas Natural, Distribucién y Expendio a! Pfiblico de Gas
Licuado de Petréleoy de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficiai de la Federacic’m ei 16 de junio de 2017.

SEPTIMO.- La presente resolucién a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pa’rrafo del REIA. el REGULADO deberé presenter a la
DGGC el trémite CONAMER con numero de homoclave ASEA-OO-OW "Aviso de cambio de titularidad de la
autorizacién de impacto ambientai para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo
conducente.

OCTAVO.— Dela responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto am biental. se hace del conocimiento
del‘RE’GULADO. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencio’n y Gestién integral de
los Residuos y demés ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediacién por
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado
con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operative y a la Seguridad
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el REGULADO seré el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacion,
restauracio'n y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP.

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolucién es emitida con motive de la
apiicacién de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demés previstas en otras disposiclones legales y
reglamentarias en la materia, por lo que, podra ser impugnada mediante el recurso de revision, conforme a lo
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/2022 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación d e la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir fa lsedad de la información presentada, la empresa Trade OV, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. José Luis Hernández Olivares, en su carácter de 
representante legal de la empresa Trade OV, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General d el Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

Directora Ge omercial 

M. en l. Na 
C.c.e.p. lng. Ángel arrizales Lópe .- ASEA 

lng. Felipe R driguez Góm idad de Gestión Industria l.- ASEA 
M. en l. José L ·s González onz l e Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Expediente: 30VE2021X0148 
Bitácora: 09/IPA00BS/12/21 

Gut· · ez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- AS EA 
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Agenda Naclonal de Seguridacl Industrial y
de Protecclén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

MEDIO AMBIENTE *1 UASEA

Unidad de Gestlén, Supervision, Inspeccién y Vigilancla Comercial
Direccién General de Gestlén Comercial

oflc‘ro No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9402/2022
Cludad de Mexico, a 31 de agosto de 2022

establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podré ser presentado dentro del término de quince
dfas hébiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién.

DéClMO.- La presente resolucién se emite en apego al princlpio de buena fe al que se refiere el artfculo13 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrative, tomando por ven‘dica la lnformaclén técnica anexa al escrito
de ingreso. en caso de existir falsedad de la informacién presentada, la empresa Trade 0V. S.A. de C.V. se haré
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformldad con Io dispuesto en las
fracclones ll y Ill del artfculo l+20 Quéter del Cédigo Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes
a los delitos contra la gestién amblental.

DéCIMO PRIMERO.- Notifiquese la presente resolucién al C. José Luis Hernandez Olivares, en su carécter de
representante legal de la empresa Trade OV. SA. de C.V.. de conformldad con el artfculo 157 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y demés relatives apllcables.

AT E N TA M E N
Directora Ge

Expediente: 30VEZOZ1X014B
Silicon: 09/IPAOOSS/12/21
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